
Cuestiones Jurídicas
Revista de Ciencias Jurídicas

de la Universidad Rafael Urdaneta
Vol. III N° 1 (Enero - Junio, 2009)

ISSN 1856-6073

85

Reseña de Jurisprudencia 
 

Sentencia de la Sala Constitucional sobre la 
inejecutabilidad de la decisión 

 de 5 de agosto de 2008 de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos*

Juan Alberto Berríos Ortigoza **

 

En el fallo 1939/2008, de 18 de diciembre, la Sala Constitucional de-
claró la inejecutabilidad de la sentencia de 5 de agosto de 2008 de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (caso Apitz Barbera y otros contra 
Venezuela). La mencionada decisión de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos declaró que el Estado venezolano violó, con la destitución de los 
ex magistrados de la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo, Ana 
María Ruggeri Cova, Perkins Rocha Contreras y Juan Carlos Apitz B., sus 
derechos a ser juzgados por un tribunal imparcial, a un recurso sencillo, 
rápido y efectivo, a ser oídos dentro de un plazo razonable, y el deber de 
motivación; todo de conformidad con los artículos 8.1 y 25.1 de la Conven-
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ción Americana sobre Derechos Humanos, en relación con las obligaciones 
generales consagradas en los artículos 1.1 y 2 eiusdem. En consecuencia, 
la decisión de la Corte dispuso que el Estado venezolano debía indemnizar 
a los aludidos ex jueces con el pago de $48.000 para cada uno, por con-
cepto de daño material (a ser realizado en el plazo de un año a partir de la 
notificación de la sentencia); $40.000 por concepto de daños inmateriales, 
también para cada uno y en el mismo plazo; y $5.000 por concepto de cos-
tas y gastos. Así mismo, se ordenó la reincorporación al Poder Judicial de 
los mencionados ex magistrados, y si el mismo no se realizaba en el plazo 
de seis (6) meses, el Estado debía pagar una indemnización adicional de 
$100.000 para cada uno de ellos. Finalmente, señaló que Venezuela debía 
realizar publicaciones referidas a la autonomía de los jueces, a la carrera 
judicial, a su selección, a la imparcialidad e independencia de los mismos 
y a los procedimientos disciplinarios.

A continuación, se presentan los argumentos de la Sala Constitucional, 
en el orden en que son expuestos en la sentencia 1939/2008, para declarar 
la inejecutabilidad del fallo de la Corte Interamericana de los Derechos 
Humanos, y así mismo, exhortar al Poder Ejecutivo Nacional a denunciar 
la Convención Americana de los Derechos Humanos. Además, se contras-
tan algunas de las aseveraciones de la Sala con el contenido de los votos 
salvados de los magistrados Carmen Zuleta de Merchán y Pedro Rafael 
Rondón Haaz.

1.        La naturaleza del recurso propuesto por la Procuraduría 
General de la República y la competencia de la Sala 
Constitucional

Sin dudas, uno de los aspectos más relevantes de la decisión es el refe-
rido a la naturaleza del recurso propuesto por la Procuraduría General de 
la República. En este caso, la Sala Constitucional asumió que el recurso 
no tenía como objeto la nulidad por inconstitucionalidad de la decisión de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos ni se refería a una colisión 
de normas, sino que se trataba de un «recurso de interpretación», y en este 
sentido declaró su competencia:

[…] debe esta Sala pronunciarse respecto de la naturaleza de la acción 
propuesta, para lo cual advierte [destacado propio]:
A juicio de esta Sala, la parte actora no pretende la nulidad del fallo de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, por lo que el recurso de nuli-
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dad como mecanismo de control concentrado de la constitucionalidad no 
resulta el idóneo [destacado propio].
Tampoco se trata de una colisión de leyes, pues de lo que se trata es de una 
presunta controversia entre la Constitución y la ejecución de una decisión 
dictada por un organismo internacional fundamentada en normas conteni-
das en una Convención de rango constitucional, lo que excede los límites 
de ese especial recurso, pues la presunta colisión estaría situada en el plano 
de dos normas de rango constitucional.
[…]
Lo anterior condujo a esta Sala a declarar la procedencia de la acción de 
interpretación constitucional y asumir la competencia exclusiva para su 
conocimiento, mediante su decisión del 22 de septiembre de 2000 (caso 
Servio Tulio León), motivo por el cual, al constatarse que la pretensión 
de los recurrentes versa sobre el alcance e inteligencia de  la ejecución 
de una decisión dictada por un organismo internacional con base en un 
tratado de jerarquía constitucional, ante la presunta antinomia entre esta 
Convención Internacional y la Constitución Nacional, supuesto expresa-
mente contemplado en el aludido fallo (N° 1.077/2000) como justificativo 
de la procedencia de la acción de interpretación; y tratándose además de 
una competencia expresamente atribuida a la Sala Constitucional conforme 
al cardinal 23 del artículo 5 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Justicia, esta Sala se declara competente para conocer del presente recur-
so de interpretación; y así se decide [destacado propio].
[…]
Observa la Sala, que quienes incoaron el recurso pretenden la interpreta-
ción del fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de fe-
cha 5 de agosto de 2008, mediante la cual se ordenó la reincorporación 
en el cargo de los ex-magistrados de la Corte Primera de lo Contencioso  
Administrativo Ana María Ruggeri Cova, Perkins Rocha Contreras y Juan 
Carlos Apitz B., se condenó a la República Bolivariana de Venezuela al 
pago de cantidades de dinero y a las publicaciones referidas al sistema 
disciplinario de los jueces, así como el examen de su conformidad con la 
Constitución. En consecuencia esta Sala estima que, con base en la senten-
cia del 22 de septiembre de 2000, antes citada […] los recurrentes están en 
una situación jurídica concreta como representantes judiciales de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela frente a una posible condena patrimonial, 
por lo  que la determinación que haga esta Sala acerca de la pertinencia 
y/o extensión que debe darse al contenido y forma de ejecución de un fallo 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, es de su interés aunque 
no pretendan que se declare un derecho a su favor, sino que se dicte una 
sentencia mero declarativa en la cual se establezca el verdadero sentido y 
alcance de la señalada ejecución con relación al Poder Judicial venezo-
lano en cuanto al funcionamiento, vigilancia y control  de los tribunales, 
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asunto que esta Sala considera de interés general, toda vez que desarrolla 
conceptos de relevancia como los de justicia, autonomía del Poder Judicial 
y supremacía de la Constitución, por lo que, haciendo abstracción de las 
circunstancias particulares atinentes a la específica situación jurídica de la 
recurrente, esta Sala considera que debe admitir el presente recurso [subra-
yado propio].

2.     La cuestión de los derechos y su interrelación: las normas 
más favorables sobre goce y ejercicio de los derechos.  
La complementariedad de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos con respecto a la Constitución. El rango 
constitucional de los tratados sobre derechos humanos.

Luego de afirmar que se trataba de un recurso de interpretación cons-
titucional, y en consecuencia, declarar su competencia para conocer del 
asunto, la Sala Constitucional examinó el alcance del principio pro ho-
mine establecido en el artículo 23 de la Constitución. En este sentido, la 
Sala advirtió sobre el carácter «complementario» que, a su juicio, tiene la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, aunque reconociendo 
que el mencionado artículo 23 establece que los tratados internacionales 
sobre derechos humanos suscritos y ratificados por Venezuela tienen rango 
constitucional, y además, que esas normas internacionales prevalecen en 
el orden interno en la medida en que la regulación prevista en ellas resulte 
más favorable para el ejercicio de los derechos. Así mismo, la Sala reiteró 
que sólo correspondía al Poder Judicial venezolano determinar qué norma 
era más favorable para el ejercicio de un derecho.

En primer término, es necesario advertir que la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos es un tratado multilateral que tiene jerarquía 
constitucional y prevalece en el orden interno solo “en la medida en que 
contengan normas sobre su goce y ejercicio más favorables” a las estable-
cidas en la Constitución, de conformidad con lo pautado en el artículo 23 
de nuestro texto fundamental [destacado propio].
[…]
El preámbulo de la “Convención Americana sobre Derechos Humanos” 
aclara que la protección internacional que de ella se deriva es “coadyu-
vante o complementaria de la que ofrece el derecho interno de los Estados 
americanos”. Es decir, que la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
no puede pretender excluir o desconocer el ordenamiento constitucional 
interno, pues la Convención coadyuva o complementa el texto fundamental 
que, en el caso de nuestro país, es “la norma suprema y el fundamento del 
ordenamiento jurídico” (artículo 7 constitucional) [destacado propio].
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Por otra parte, el citado artículo 23 de la Constitución no otorga a los trata-
dos internacionales sobre derechos humanos rango “supraconstitucional”, 
por lo que, en caso de antinomia o contradicción entre una disposición de la 
Carta Fundamental y una norma de un pacto internacional, correspondería 
al Poder Judicial determinar cuál sería la aplicable, tomando en consi-
deración tanto lo dispuesto en la citada norma como en la jurisprudencia 
de esta Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, atendiendo 
al contenido de los artículos 7, 266.6, 334, 335, 336.11 eiusdem y el fallo 
número 1077/2000 de esta Sala [destacado propio].

3.    ¿Ideología en o de la interpretación constitucional?: El 
Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia 
como proyecto axiológico-político de la Constitución: (i) 
interés jurídico privilegiado: sacrificio de los derechos 
individuales; (ii) norma privilegiada: la prevalencia 
de la soberanía del Estado. La relación entre derechos 
humanos, Constitución y soberanía: la pretendida 
absolutidad de la supremacía constitucional. En caso de 
contradicción entre la Constitución y un tratado –incluso 
sobre derechos humanos– debe prevalecer la norma que 
privilegie el «interés general y el bien común».

A continuación, la Sala planteó la dicotomía expuesta en su decisión 
1309/2001, de 19 de julio, entre derechos individuales/intereses colectivos 
y orden jurídico internacional/derecho nacional, para establecer una relación 
entre derechos humanos, Constitución y soberanía del Estado, que parece 
conducir a una absolutidad de la supremacía constitucional. De este modo, 
según la Sala, en el caso de existir una «contradicción» entre la Constitución 
y un tratado internacional sobre derechos humanos suscrito y ratificado por 
la República, debe prevalecer la norma que privilegie el «interés general» y 
el «bien común», en razón de la concepción constitucional del Estado como 
un «Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia».

Sobre este tema, la sentencia de esta Sala Nº 1309/2001, entre otras, aclara 
que el derecho es una teoría normativa puesta al servicio de la política 
que subyace tras el proyecto axiológico de la Constitución y que la inter-
pretación debe comprometerse, si se quiere mantener la supremacía de la 
Carta Fundamental cuando se ejerce la jurisdicción constitucional atribuida 
a los jueces, con la mejor teoría política que subyace tras el sistema que 
se interpreta o se integra y con la moralidad institucional que le sirve de 
base axiológica (interpretatio favor Constitutione). Agrega el fallo citado: 
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“en este orden de ideas, los estándares para dirimir el conflicto entre los 
principios y las normas deben ser compatibles con el proyecto político de 
la Constitución (Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia) 
y no deben afectar la vigencia de dicho proyecto con elecciones interpre-
tativas ideológicas que privilegien los derechos individuales a ultranza 
o que acojan la primacía del orden jurídico internacional sobre el dere-
cho nacional en detrimento de la soberanía del Estado” [destacado de la 
Sala].
Concluye la sentencia que: “no puede ponerse un sistema de principios 
supuestamente absoluto y suprahistórico por encima de la Constitución” 
y que son inaceptables las teorías que pretenden limitar “so pretexto de 
valideces universales, la soberanía y la autodeterminación nacional” 
[destacado de la Sala].
En el mismo sentido, la sentencia de esta Sala Nº 1265/2008 estableció que 
en caso de evidenciarse una contradicción entre la Constitución y una con-
vención o tratado internacional, “deben prevalecer las normas constitucio-
nales que privilegien el interés general y el bien común, debiendo aplicar-
se las disposiciones que privilegien los intereses colectivos…(…)  sobre 
los intereses particulares…” [destacado de la Sala].
Al respecto, el magistrado Rondón Haaz expresó en su voto salvado:
Con la finalidad de “determinar el alcance del fallo del 5 de agosto de 
2008 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y su obligatorie-
dad”, la mayoría empezó por la delimitación del alcance de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos a la luz del artículo 23 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, con alusión 
a su rango constitucional –por oposición a “supraconstitucional”–, a su 
carácter “complementario” del derecho interno y sometido a una interpre-
tación “conforme con el proyecto político de la Constitución”, junto con 
la puntualización de que, en caso de contradicción con ésta, “deben preva-
lecer las normas constitucionales que privilegien los intereses colectivos 
(…) sobre los intereses particulares” [destacado propio].
Además de la debida ratificación del criterio discrepante de quien, también 
en esta oportunidad, se ve en la necesidad de dejar constancia de su des-
acuerdo con la opinión mayoritaria en relación con el criterio anterior (cfr. 
v.s. a la s. S.C. n.° 1265/2008), resulta imperativo que se ponga de relieve 
que el acto jurisdiccional que antecede no estableció cómo entrarían en 
contradicción el fallo y/o la Convención con la Constitución de la Repúbli-
ca Bolivariana de Venezuela o con el proyecto político que ésta albergaría 
o con los intereses colectivos. En efecto, la lectura del veredicto en cuestión 
revela que, en criterio de la Sala Constitucional, la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos habría intervenido en el gobierno y administración 
judicial, que corresponden, exclusivamente, al Tribunal Supremo de Justi-
cia, en forma “inadmisible”, de modo que la ejecución de su sentencia de 
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5 de agosto de 2008,“afectaría principios y valores esenciales del orden 
constitucional” y “pudiera conllevar a un caos institucional en el mar-
co del sistema de justicia, al pretender modificar la autonomía del Poder  
Judicial constitucionalmente previsto y el sistema disciplinario instaurado 
legislativamente”; además de que dicho acto decisorio “pretende descono-
cer la firmeza de las decisiones de destitución que recayeron sobre los ex 
jueces de la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo que se deriva 
de la falta de ejercicio de los recursos administrativos o judiciales, o de la 
declaratoria de improcedencia de los recursos ejercidos por parte de las 
autoridades administrativas y judiciales competentes.” Según la Sala, ta-
les circunstancias harían inejecutable el acto de juzgamiento interamerica-
no en cuestión, decisión de aquélla que tiene por fundamento los artículos 
7, 23, 25, 138, 156.32 y el Capítulo III del Título V de la Constitución de 
la República y varios pronunciamientos de la Sala Constitucional y de la 
Sala Político-Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia [destacado 
propio].
No explicó la mayoría la relación entre los hechos que estableció y las nor-
mas que enunció ni entre éstas y un determinado “proyecto político” o el 
“interés colectivo” frente a los intereses de los particulares beneficiarios 
de la sentencia cuya inejecutabilidad declaró. Esa inmotivación vicia, per 
se, el veredicto del que se discrepa pero, adicionalmente, las supuestas 
causas que imposibilitarían la ejecución no existen, como se razonará a 
continuación. Por el contrario, la propia Constitución de la República Boli-
variana de Venezuela imponía su cumplimiento [destacado propio].

4.    El exceso en que incurrió la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos según la Sala Constitucional

Con base en las anteriores consideraciones, la Sala señaló el exceso 
en que incurrió la Corte Interamericana de Derechos Humanos:

Ahora bien, se advierte del fallo de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos que este órgano pretende que el Estado venezolano indemnice a 
los ex jueces de la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo Ana 
María Ruggeri Cova, Perkins Rocha Contreras y Juan Carlos Apitz, a quie-
nes califica de “víctimas” por haber presuntamente sido violados sus dere-
chos individuales; pero en la supuesta constatación por dicha Corte de la 
violación de los derechos o libertades protegidos por la Convención, dictó 
pautas de carácter obligatorio sobre gobierno y administración del Poder 
Judicial que son competencia exclusiva y excluyente del Tribunal Supremo 
de Justicia y estableció directrices para el Poder Legislativo, en materia 
de carrera judicial y responsabilidad de los jueces, violentando la sobe-
ranía del Estado venezolano en la organización de los poderes públicos y 
en la selección de sus funcionarios, lo cual resulta inadmisible [destacado 
propio].



92   Juan Alberto Berríos Ortigoza
Cuestiones Jurídicas, Vol. III, N° 1 Enero - Junio 2009  (85 - 105)

En efecto, el párrafo 147 de la sentencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos del 5 de agosto de 2008, dispone que la omisión 
de la Asamblea Nacional de dictar el Código de Ética del Juez o Jueza  
Venezolano, “ha influido en el presente caso, puesto que las víctimas fueron 
juzgadas por un órgano excepcional que no tiene una estabilidad definida 
y cuyos miembros pueden ser nombrados o removidos sin procedimientos 
previamente establecidos y a la sola discreción del TSJ”. Sorprendente-
mente, en ese mismo párrafo y de manera contradictoria, afirma que no se 
pudo comprobar que la Comisión de Emergencia y Reestructuración del 
Poder Judicial haya incurrido en desviación de poder o que fuera presio-
nada directamente por el Ejecutivo Nacional para destituir a los mencio-
nados ex jueces y luego concluye en el cardinal 6 del Capítulo X que “no 
ha quedado establecido que el Poder Judicial en su conjunto carezca de 
independencia”.
En consecuencia, al margen de la eventual antinomia entre normas protec-
toras de derechos individuales y las relativas al bien común, es claro que 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, al no limitarse a ordenar 
una indemnización por la supuesta violación de derechos, utilizó el fallo 
analizado para intervenir inaceptablemente en el gobierno y administra-
ción judicial que corresponde con carácter excluyente al Tribunal Supre-
mo de Justicia, de conformidad con la Constitución de 1999 […][desta-
cado propio]
[…]
Asimismo, el fallo de la Corte Interamericana equipara de forma absoluta 
los derechos de los jueces titulares y los provisorios, lo cual es absoluta-
mente inaceptable y contrario a derecho […] [destacado propio]
Al respecto, el magistrado Rondón Haaz, en su voto salvado, señaló lo 

siguiente:
[…] La Corte Interamericana de Derechos Humanos no “dictó pautas de  
carácter obligatorio sobre gobierno y administración del Poder Judicial” ni 
estableció “directrices para el Poder Legislativo” en forma que sea viola-
toria de la “soberanía del Estado venezolano en la organización de los 
poderes públicos y en la selección de sus funcionarios” o constituya una 
intervención inaceptable en el gobierno y administración judicial.
La mayoría sentenciadora no especificó cuáles fueron esas pautas y  
directrices invasoras de la soberanía nacional.
[…]
[…] Salvo la disposición n.° 19 [El Estado debe adoptar dentro del plazo 
de un año a partir de la notificación de la presente Sentencia las medi-
das necesarias para la aprobación del Código de Ética del Juez y la Jueza 
Venezolanos, de conformidad con lo expuesto en el párrafo 253 de esta 
Sentencia], las órdenes que la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
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dio al Estado venezolano se contraen a la situación jurídica concreta de las 
víctimas, a favor de quienes se limitó a ordenar una indemnización por la 
violación a sus derechos, y en nada se refieren a “pautas” o “directrices” de 
obligatorio cumplimiento que guarden relación con el gobierno y adminis-
tración del Poder Judicial interno […]
[…]
[…] Así, nada añadió la Corte Interamericana de Derechos Humanos –sal-
vo un lapso mayor al ya vencido infructuosamente que había otorgado la 
Sala Constitucional– respecto al deber de la Asamblea Nacional de que 
apruebe  el Código de Ética a que se refiere el artículo 267 de la Constitu-
ción de la República Bolivariana de Venezuela; por otra parte, las garantías 
que, según la Corte, deberá ofrecer la normativa que sigue pendiente de 
que sea dictada –mucho después del año que fijó a la Asamblea Nacional 
la disposición transitoria cuarta, cardinal 5, de la Constitución de 1999-, 
las impone el propio texto constitucional cuando garantiza los derechos al 
juez natural, al debido proceso y a la estabilidad de los jueces, de modo que 
nada agrega al ordenamiento jurídico interno. 
Resulta pertinente el señalamiento de que el anteproyecto de Código 
de Ética que presentó este Tribunal Supremo de Justicia a la Asamblea  
Nacional recogió –y no podría haber sido de otra manera- las garantías a 
que hizo referencia la Corte Interamericana de Derechos Humanos, como 
puede comprobarse con su lectura en el sitio web del Máximo Tribunal en 
la dirección electrónica […]
También surge de la simple lectura de las disposiciones que fueron tras-
critas supra que las mismas están, en un todo, conformes con lo que pre-
ceptúan la Constitución y las leyes y no violan los derechos humanos de 
grupos o personas dentro del país ni producen distensión alguna de la so-
beranía nacional, en los términos de la sentencia de la Sala Constitucional 
n.° 1942/2003 que fue invocada por la decisión mayoritaria [subrayado 
propio].
[…] En opinión de la que se difiere, el veredicto que precede declaró 
que “el fallo de la Corte Interamericana equipara en forma absoluta los 
derechos de los jueces titulares y los provisorios, lo cual es absolutamente 
inaceptable y contrario a derecho”, aserto que se fundamentó en distin-
tas sentencias de la Sala Político-Administrativa del Tribunal Supremo de 
Justicia. Tal afirmación no se corresponde con el fallo a que se refiere 
[destacado propio].
Lo que la Corte planteó fue la necesidad de “determinar si los Estados 
deben ofrecer a los jueces provisorios un procedimiento de remoción 
igual o similar al ofrecido a los jueces titulares” […] Al efecto observó 
que “… los Estados están obligados a asegurar que los jueces provisorios 
sean independientes y, por ello, debe otorgarles cierto tipo de estabilidad 
y permanencia en el cargo, puesto que la provisionalidad no equivale a 
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libre remoción. En efecto, el Comité de Derechos Humanos de Naciones 
Unidas expresó que la destitución de jueces por el Poder Ejecutivo antes 
de la expiración del mandato para el que fueron nombrados, sin que se les 
dé razón concreta alguna y sin que dispongan de una protección judicial 
efectiva para impugnar la destitución, es incompatible con la independen-
cia judicial.” [destacado propio].
Independientemente de la opinión que merezca una y otra tesis (estabilidad 
o libre remoción de los jueces provisorios, la primera de las cuales fue 
sostenida por largo tiempo por la Sala Político-  Administrativa de la Corte  
Suprema de Justicia a partir de la sentencia líder “Arnoldo Echegaray”), 
las opiniones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos al res-
pecto (que coinciden con la de las Naciones Unidas y la del Consejo de 
Europa, según se expresó en el acto jurisdiccional interamericano que se 
examina) no hacen parte del dispositivo; es decir, no se ordenó al Estado 
venezolano que equiparase a las dos categorías de jueces; por el contra-
rio, la Corte determinó que el Estado venezolano ofreció a los ex jueces 
de la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo, que eran jueces 
provisorios, un proceso ante la Comisión de Funcionamiento y Reestructu-
ración del Poder Judicial previo a su destitución [destacado propio].

5.   La interpretación de la Sala Constitucional sobre  
el artículo 23 de la Constitución

Así mismo, la Sala hizo referencia a su decisión 1942/2003, de 15 
de julio, precisando, con relación al artículo 23 de la Constitución, lo 
siguiente:

“A juicio de la Sala, dos elementos claves se desprenden del artículo 23: 1) Se 
trata de derechos humanos aplicables a las personas naturales; 2) Se refie-
re a normas que establezcan derechos, no a fallos o dictámenes de institu-
ciones, resoluciones de organismos, etc., prescritos en los Tratados, sino 
sólo a normas creativas de derechos humanos. (…)
Repite la Sala, que se trata de una prevalencia de las normas que confor-
man los Tratados, Pactos y Convenios (términos que son sinónimos) rela-
tivos a derechos humanos, pero no de los informes u opiniones de organis-
mos internacionales, que pretendan interpretar el alcance de las normas 
de los instrumentos internacionales, ya que el artículo 23 constitucional 
es claro: la jerarquía constitucional de los Tratados, Pactos y Convenios 
se refiere a sus normas, las cuales, al integrarse a la Constitución vigente, 
el único capaz de interpretarlas, con miras al Derecho Venezolano, es el 
juez constitucional, conforme al artículo 335 de la vigente Constitución, 
en especial, al intérprete nato de la Constitución de 1999, y, que es la Sala 
Constitucional, y así se declara. (….)
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Resulta así que es la Sala Constitucional quien determina cuáles normas 
sobre derechos humanos de esos tratados, pactos y convenios, prevale-
cen en el orden interno; al igual que cuáles derechos humanos no con-
templados en los citados instrumentos internacionales tienen vigencia en 
Venezuela.
Esta competencia de la Sala Constitucional en la materia, que emana 
de la Carta Fundamental, no puede quedar disminuida por normas de 
carácter adjetivo contenidas en Tratados ni en otros textos Internacio-
nales sobre Derechos Humanos suscritos por el país, que permitan a los 
Estados partes del Tratado consultar a organismos internacionales acerca 
de la interpretación de los derechos referidos en la Convención o Pacto, 
como se establece en el artículo 64 de la Ley Aprobatoria de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos, Pacto de San José, ya que, de 
ello ser posible, se estaría ante una forma de enmienda constitucional en 
esta materia, sin que se cumplan los trámites para ello, al disminuir la 
competencia de la Sala Constitucional y trasladarla a entes multinacio-
nales o transnacionales (internacionales), quienes harían interpretaciones 
vinculantes. (…)
A las decisiones de esos organismos se les dará cumplimiento en el país, 
conforme a lo que establezcan la Constitución y las leyes, siempre que 
ellas no contraríen lo establecido en el artículo 7 de la vigente Constitu-
ción, el cual reza: ´La Constitución es la norma suprema y el fundamento 
del ordenamiento jurídico. Todas las personas y los órganos que ejercen 
el Poder Público están sujetos a esta Constitución` siempre que se ajus-
ten a las competencias orgánicas, señaladas en los Convenios y Tratados. 
Debido a ello, a pesar del respeto del Poder Judicial hacia los fallos o 
dictámenes de esos organismos, éstos no pueden violar la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela, así como no pueden infringir la 
normativa de los Tratados y Convenios, que rigen esos amparos u otras 
decisiones.
Si un organismo internacional, aceptado legalmente por la República, 
amparara a alguien violando derechos humanos de grupos o personas 
dentro del país, tal decisión tendría que ser rechazada aunque emane de 
organismos internacionales protectores de los derechos humanos…(…)
´La Sala considera que, por encima del Tribunal Supremo de Justicia y a 
los efectos del artículo 7 constitucional, no existe órgano jurisdiccional 
alguno, a menos que la Constitución o la ley así lo señale, y que aun en este 
último supuesto, la decisión que se contradiga con las normas constitucio-
nales venezolanas, carece de aplicación en el país, y así se declara. (…)
Los artículos 73 y 153 constitucionales, contemplan la posibilidad que 
puedan transferirse competencias venezolanas a órganos supranacionales, 
a los que se reconoce que puedan inmiscuirse en la soberanía nacional.
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Pero la misma Constitución señala las áreas donde ello podría ocurrir, 
cuales son -por ejemplo- las de integración latinoamericana y caribeña 
(artículo 153 eiusdem). Áreas diversas a la de los Derechos Humanos per 
se, y donde las sentencias que se dicten son de aplicación inmediata en 
el territorio de los países miembros, como lo apunta el artículo 91 de la 
Ley Aprobatoria del Estatuto del Tribunal de Justicia de la Comunidad 
Andina.
Entiende la Sala que, fuera de estas expresas áreas, la soberanía nacional 
no puede sufrir distensión alguna por mandato del artículo 1 constitucio-
nal, que establece como derechos irrenunciables de la Nación: la inde-
pendencia, la libertad, la soberanía, la integridad territorial, la inmuni-
dad y la autodeterminación nacional. Dichos derechos constitucionales 
son irrenunciables, no están sujetos a ser relajados, excepto que la propia 
Carta Fundamental lo señale, conjuntamente con los mecanismos que lo 
hagan posible, tales como los contemplados en los artículos 73 y 336.5 
constitucionales, por ejemplo.
Consecuencia de lo expuesto es que en principio, la ejecución de los fallos 
de los Tribunales Supranacionales no pueden menoscabar la soberanía 
del país, ni los derechos fundamentales de la República” [destacado de 
la Sala] […]

6.    La cosa juzgada y el no agotamiento de los recursos 
internos

También, la Sala advierte que en este caso no se agotaron los recursos in-
ternos para solicitar la tutela jurisdiccional internacional de los derechos:

[…] la sentencia cuestionada pretende desconocer la firmeza de decisiones 
administrativas y judiciales que han adquirido la fuerza de la cosa juzga-
da, al ordenar la reincorporación de los jueces destituidos. En tal sentido, 
debe señalarse que la ex jueza Ana María Ruggeri Cova no ejerció recurso 
de reconsideración o judicial alguno contra el acto de destitución (hecho 
reconocido en el párrafo 183 de la sentencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos y en el cardinal 10 del capítulo X del mismo fallo). 
De otro lado, el acto de destitución dictado contra los ex jueces Perkins 
Rocha Contreras y Juan Carlos Apitz quedó firme por decisión Nº 634 del 
21 de mayo de 2008, dictada por la Sala Político Administrativa del Tribu-
nal Supremo de Justicia, mediante la cual se declaró desistido el recurso 
contencioso administrativo de nulidad interpuesto contra dicho acto, por 
no haber retirado, publicado y consignado el cartel de emplazamiento a 
los terceros interesados en el plazo establecido en el artículo 21 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, situación por demás omitida 
en el fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. De allí deri-
va que, a juicio de esta Sala Constitucional, no puede desconocerse la cosa 
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juzgada que enviste a los actos de destitución de los ex jueces de la Corte 
Primera de lo Contencioso Administrativo, cuando los recursos adminis-
trativos o judiciales que prevé el ordenamiento jurídico interno no fueron 
instados o fueron desestimados por sentencia definitivamente firme dictada 
por el Máximo Tribunal de la República, pues ello iría en contra de uno 
de los valores esenciales del sistema de justicia venezolano, como lo es la 
seguridad jurídica [destacado propio].
Con relación a estos argumentos de la Sala, el magistrado Rondón Haaz, 

en su voto salvado, sostuvo lo siguiente:
[…] El acto jurisdiccional del que se aparta el salvante declaró que “la 
sentencia cuestionada pretende desconocer la firmeza de decisiones  
administrativas y judiciales que han adquirido la fuerza de la cosa juzga-
da, al ordenar la reincorporación de los jueces destituidos”, cosa juzgada 
que no puede desconocerse “pues ello iría en contra de uno de los valores 
esenciales del sistema de justicia venezolano, como lo es la seguridad ju-
rídica.”
Tal conclusión revela, a lo menos, un desconocimiento del proceso de pro-
tección de los derechos humanos que se lleva a cabo ante los organismos 
interamericanos ad hoc, que no es propio del Tribunal Constitucional de 
un país signatario de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
desde 1977, en tanto que la obligatoriedad de agotamiento de los recursos 
internos (en la forma que ha sido determinada por la jurisprudencia de 
la Corte Interamericana) impone la existencia de decisiones administrati-
vas y judiciales internas definitivamente firmes (o la imposibilidad de su  
obtención, en ciertos casos) como condición de admisibilidad de la deman-
da ante el tribunal interamericano. De hecho, en el caso que se examina, 
el Estado demandado alegó, como excepción preliminar, la falta de agota-
miento de las vías internas, defensa que fue desestimada por extemporánea 
[destacado propio].
En consecuencia, el sistema al que el Estado se sometió voluntariamente 
cuando suscribió la Convención y aceptó la jurisdicción de la Corte, de-
termina que, en principio, sea indispensable la previa existencia de cosa 
juzgada en el derecho interno para que se tenga acceso a esa jurisdicción; 
acceso que garantiza, a texto expreso, el artículo 31 de la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela [subrayado del magistrado disiden-
te].
En todo caso, la Corte Interamericana de Derechos Humanos no revocó ni 
anuló, ni declaró la anulabilidad, ni ordenó que se anulase o revocase por 
algún tribunal venezolano una sentencia revestida de cosa juzgada por el 
derecho interno. Lo que determinó, dentro de la esfera de su competencia, 
es que el Estado venezolano, a través de distintas decisiones y omisiones, 
violó varios de los derechos humanos que la Convención americana reco-
noce a los nacionales de uno de sus Estados miembros y estableció las for-
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mas de reparación de esa violación, mediante la obligación (de hacer) de 
reincorporación de los ex jueces a los cargos que desempeñaban o a otros 
equivalentes o mediante la obligación (de dar) de pagarles determinado 
monto a modo de cumplimiento por equivalente [destacado propio].
7. Con fundamento en las consideraciones anteriores, el salvante discrepa 
de la conclusión mayoritaria según la cual “…la ejecución de la sentencia 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos del 5 de agosto de 2008, 
afectaría principios y valores esenciales del orden constitucional de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela y pudiera conllevar a un caos institucio-
nal en el marco del sistema de justicia, al pretender modificar la autonomía 
del Poder Judicial constitucionalmente previsto y el sistema disciplinario 
instaurado legislativamente, así como pretende la reincorporación de los 
hoy ex jueces de la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo por 
supuesta parcialidad de la Comisión de Funcionamiento y Reestructura-
ción del Poder Judicial, (…). Igualmente, el fallo (…) pretende descono-
cer la firmeza de las decisiones de destitución que recayeron sobre los ex 
jueces…”. Valga el señalamiento adicional de que la Corte no declaró la 
parcialidad de la Comisión que se mencionó: Su decisión al respecto fue 
del siguiente tenor [destacado propio]:

147. (…), el Tribunal constata que el propio Poder Judicial venezo-
lano ha condenado la omisión legislativa en la adopción del Códi-
go de Ética. Dicha omisión ha influido en el presente caso, puesto 
que las víctimas fueron juzgadas por un órgano excepcional que no 
tiene una estabilidad definida y cuyos miembros pueden ser nom-
brados o removidos sin procedimientos previamente establecidos y 
a la sola discreción del TSJ. En definitiva, si bien en este caso no 
ha quedado demostrado que la CFRSJ haya actuado en desviación 
de poder, directamente presionada por el Ejecutivo para destituir a 
las víctimas, el Tribunal concluye que, debido a la libre remoción 
de los miembros de la CFRSJ, no existieron las debidas garantías 
para asegurar que las presiones que se realizaban sobre la Corte 
Primera no influenciaran las decisiones del órgano disciplinario 
[destacado del magistrado disidente].
148. Por todo lo anterior, el Tribunal declara que el Estado violó 
el derecho de los señores Apitz, Rocha y Ruggeri a ser juzgados 
por un tribunal con suficientes garantías de independencia, lo que 
constituye una vulneración del artículo 8.1 de la Convención, en 
relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma.
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7.  La inejecutabilidad de la decisión de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos y la referencia 
al caso Castillo Petruzzi

En atención a las anteriores consideraciones, la Sala Constitucional 
declaró inejecutable la decisión de la Corte Interamericana sobre Derechos 
Humanos, no sin antes advertir que no hubo interpretado su contenido y 
alcance, cuestión que pareciera contradecir los motivos que esgrimió para 
conocer del asunto (vid. supra 1.):

No se trata de interpretar el contenido y alcance de la sentencia de la  
Corte Interamericana de Derechos Humanos, ni de desconocer el tratado 
válidamente suscrito por la República que la sustenta o eludir el compro-
miso de ejecutar las decisiones según lo dispone el artículo 68 de la Con-
vención Interamericana de Derechos Humanos, sino de aplicar un están-
dar mínimo de adecuación del fallo al orden constitucional interno, lo cual 
ha sucedido en otros casos, como cuando fue declarada la inejecutabilidad 
del fallo dictado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el 30 
de mayo de 1999, en el caso: Castillo Petruzzi y otro, por parte de la Sala 
Plena del Consejo Supremo de Justicia Militar del Perú, por considerar, 
entre otras cosas, que el poder judicial “es autónomo y en el ejercicio de sus 
funciones sus miembros no dependen de ninguna autoridad administrativa, 
lo que demuestra un clamoroso desconocimiento de la Legislación Perua-
na en la materia”; que “pretenden desconocer la Constitución Política del 
Perú y sujetarla a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en la interpretación que los jueces de dicha Corte efectúan ad-libitum en 
esa sentencia”; que el fallo cuestionado, dictado por el Tribunal Supremo 
Militar Especial, adquirió la fuerza de la cosa juzgada, “no pudiendo por lo 
tanto ser materia de un nuevo juzgamiento por constituir una infracción al 
precepto constitucional”; que “en el hipotético caso que la sentencia dicta-
da por la Corte Interamericana fuera ejecutada en los términos y condicio-
nes que contiene, existiría un imposible jurídico para darle cumplimiento 
bajo las exigencias impuestas por dicha jurisdicción supranacional”, pues 
“sería requisito ineludible que previamente fuera modificada la Consti-
tución” y que “la aceptación y ejecución de la sentencia de la  Corte en 
este tema, pondría en grave riesgo la seguridad interna de la República” 
[destacado propio].
En este caso, estima la Sala que la ejecución de la sentencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos del 5 de agosto de 2008,  afectaría 
principios y valores esenciales del orden constitucional de la República 
Bolivariana de Venezuela y pudiera conllevar a un caos institucional en 
el marco del sistema de justicia, al pretender modificar la autonomía del 
Poder Judicial constitucionalmente previsto y el sistema disciplinario ins-
taurado legislativamente, así como también pretende la reincorporación 
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de los hoy ex jueces de la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo 
por supuesta parcialidad de la Comisión de Funcionamiento y Reestructu-
ración del Poder Judicial, cuando la misma ha actuado durante varios años 
en miles de casos, procurando la depuración del Poder Judicial en el marco 
de la actividad disciplinaria de los jueces. Igualmente, el fallo de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos pretende  desconocer la firmeza de 
las decisiones de destitución que recayeron sobre los ex jueces de la Corte 
Primera de lo Contencioso Administrativo que se deriva de la falta de 
ejercicio de los recursos administrativos o judiciales, o de la declaratoria 
de improcedencia de los recursos ejercidos por parte de las autoridades 
administrativas y judiciales competentes [destacado propio].
En virtud de las consideraciones anteriores, esta Sala Constitucional de-
clara inejecutable el fallo de la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos, de fecha 5 de agosto de 2008, en la que se ordenó la reincorporación 
en el cargo de los ex-magistrados de la Corte Primera de lo Contencioso 
Administrativo Ana María Ruggeri Cova, Perkins Rocha Contreras y Juan 
Carlos Apitz B.; con fundamento en los artículos 7, 23, 25, 138, 156.32, el 
Capítulo III del Título V de la Constitución de la República y la jurispru-
dencia parcialmente transcrita de las Salas Constitucional y Político Admi-
nistrativa. Así se decide [destacado de la Sala].
Con relación a los fundamentos constitucionales de la Sala para declarar 

inejecutable la decisión de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
el magistrado Rondón Haaz, en su voto salvado, argumentó lo siguiente:

El artículo 7 constitucional preceptúa que la Constitución es la norma su-
prema y el fundamento del ordenamiento jurídico; el artículo 23 de esa 
“norma suprema”, en el contexto del caso concreto, determina el rango 
constitucional de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; se-
gún el artículo 30, el Estado tiene la obligación de indemnizar integralmen-
te a las víctimas de violaciones de los derechos humanos que le sean impu-
tables, lo que incluye la reparación de daños y perjuicios y deberá adoptar 
la medidas legislativas y de otra naturaleza que hagan efectivas esas in-
demnizaciones; como corolario, el artículo 31 eiusdem declara el derecho 
de toda persona, en los términos establecidos por los tratados, pactos y 
convenciones sobre derechos humanos ratificados por la República, a diri-
gir peticiones ante los órganos internacionales que hayan sido creados para 
tales fines, con el objeto de solicitar el amparo a sus derechos humanos, 
para lo cual, el Estado “adoptará, conforme a procedimientos establecidos 
en esta Constitución y en la ley, las medidas que sean necesarias para dar 
cumplimiento a las decisiones emanadas de los órganos internacionales 
previstos en este artículo.”
Por su parte, el artículo 25 del Texto Magno determina la nulidad de todo 
acto del Poder Público que viole o menoscabe los derechos que él garanti-
za, mientras que el 138 hace lo propio respecto de los actos de la “autoridad 
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usurpada”. El artículo 156.32 se contrae a la atribución de competencia al 
Poder Público Nacional para que legisle en distintas materias (infiere el 
disidente, a falta de razonamiento alguno al respecto por parte del fallo 
anterior, que la Sala tomó en cuenta la que se refiere a la organización y 
funcionamiento de los órganos de ese poder público) y el Capítulo III del 
Título V de la Constitución se dedica a la regulación del Poder Judicial y 
del Sistema de Justicia.
[…] En opinión de quien rinde este voto salvado, los preceptos 7 y 23 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, que fueron 
mencionados como fundamento de la decisión que se rechaza, por el con-
trario, junto con los artículos 30 y 31 eiusdem, imponían la ejecución del 
veredicto interamericano. El primero, en cuanto refuerza la ineludible im-
peratividad del resto de las normas constitucionales; el segundo, en cuanto 
da el rango y fuerza de tales normas al tratado que recogió los derechos 
humanos cuya violación determinó la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en ejercicio de competencias y mediante procesos que la Repú-
blica aceptó a través de los medios internacionales idóneos; y los últimos 
–que la mayoría no recogió-, en tanto imponen al Estado la obligación de 
indemnización a las víctimas de violación a sus derechos humanos, preci-
samente la condición que se reconoció a quienes ejercieron el derecho que 
les atribuyó el artículo 31 de solicitar el amparo a tales derechos ante un 
organismo internacional que fue creado para tal fin y el deber de adopción 
de las medidas necesarias para el cumplimiento con decisiones como la que 
obtuvieron éstos a su favor, todo lo contrario de lo que se hizo a través del 
acto jurisdiccional anterior [destacado propio].
[…] En cambio, no aprecia el disidente la aplicabilidad al caso concreto 
de los artículos 25 y 138 constitucionales en virtud de que, en primer lugar, 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos no hace parte del Poder 
Público venezolano y, como se razonará infra, no usurpó la autoridad de 
ningún órgano de dicho poder y no infringió ni la potestad legislativa a 
que se contrae el artículo 156.32 ni la organización del Poder Judicial que 
concibió el Capítulo III del Título V de la Constitución; por el contrario, 
se expresó acerca de la ausencia de algunas características que, a tenor 
de varias de las normas de ese capítulo, deberían presentar nuestro Poder 
Judicial y nuestro régimen disciplinario judicial (p.e., arts. 255 –ingreso 
por concurso a la carrera judicial- y 267 –jurisdicción disciplinaria judicial 
a cargo de tribunales disciplinarios y régimen disciplinario garantista y 
fundamentado en el Código de Ética del juez o jueza venezolanos).
[…] La Sala no ofreció razonamiento alguno según el cual las normas 
interamericanas, de rango constitucional en el derecho interno, que fueron 
aplicadas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, contuviesen 
reglas menos favorables a las de la Constitución o las leyes venezolanas 
(Cfr. artículo 23 constitucional).
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8.     Exhorto a la Asamblea Nacional para que dicte el 
Código de Ética del Juez y la Jueza Venezolanos.

Así mismo, la Sala instó a la Asamblea Nacional para que dictara el 
Código de Ética del Juez y la Jueza Venezolanos:

Asimismo, con fundamento en el principio de colaboración de poderes ( 
artículo 136 eiusdem), se insta a la Asamblea Nacional para que proceda a 
dictar el Código de Ética del Juez y la Jueza Venezolanos, en los términos 
aludidos en la sentencia de esta Sala Constitucional Nº 1048 del 18 de 
mayo de 2006. Así se declara.
Sobre este exhorto, el magistrado Rondón Haaz señaló lo siguiente en 

su voto salvado:
[…] Llama la atención la exhortación que se hizo a la Asamblea Nacio-
nal “para que proceda a dictar el Código de Ética del Juez y la Jueza 
Venezolanos, en los términos aludidos en la sentencia de esta Sala Cons-
titucional N° 1048 del 18 de mayo de 2006”, por dos razones: la prime-
ra, porque ante el evidente desacato de la Asamblea Nacional el fallo en 
cuestión que, como fue trascrito, concedió un año para que se remediara 
una omisión legislativa en que incurrió desde diciembre de 2000 (ex Dis-
posición Transitoria Cuarta de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela), lo que corresponde es la ejecución del acto de juzgamiento 
y no que se “inste” al órgano remiso y, la segunda, porque se declaró la 
inejecutabilidad de la sentencia interamericana, entre otras cosas, porque 
ordenó el cumplimiento con la obligación que dispone la misma decisión 
[destacado propio].
Por su parte, la magistrada Zuleta de Merchán, quien a pesar de estar 

conforme con la declaratoria de inejecutabilidad de la decisión de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, sostuvo en su voto salvado:

De otra parte, […] la mayoría sentenciadora, lejos de instar a la Asamblea 
Nacional para que proceda a dictar el Código de Ética del Juez y la Jueza 
venezolana en los términos aludidos en la sentencia de la Sala Constitucio-
nal N° 1048 de fecha 18 de mayo de 2006, ha debido dejar en evidencia que 
esta Sala Constitucional desde la sentencia No 1793 de fecha 19 de julio de 
2005 había asignado a la Comisión de Funcionamiento y Restructuración 
del Sistema Judicial la tarea de realizar, ante el vacío normativo que pro-
duce la falta legislativa del Código de Ética del Juez venezolano o Jueza 
Venezolana –un Proyecto de Código de Ética– previo a la declaratoria de 
omisión legislativa en la sentencia N° 1048 de 18 de mayo de 2006, y es 
en virtud de estos actos jurisdiccionales que la Asamblea debe proceder a 
la promulgación del Código de Ética independientemente de la pretensión 
que a este efecto manifiesta el fallo de la Corte Interamericana cuya ineje-
cutabilidad ha sido declarada […]
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9.     Exhorto al Poder Ejecutivo Nacional para que denuncie 
la Convención Americana de los Derechos Humanos

Por último, la Sala «solicitó» al Poder Ejecutivo Nacional la denuncia 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos:

Igualmente, con base en el mismo principio y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 78 de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos, se solicita al Ejecutivo Nacional proceda a denunciar esta Conven-
ción, ante la evidente usurpación de funciones en que ha incurrido la Corte 
Interamericana de los Derechos Humanos con el fallo objeto de la presente 
decisión; y el hecho de que tal actuación se fundamenta institucional y 
competencialmente en el aludido Tratado. Así se decide.
Con respecto a esta «solicitud», la magistrada Zuleta de Merchán hizo 

las siguientes consideraciones:
[La colaboración de poderes en materia de política exterior] […] Quien 
suscribe, Magistrada Carmen Zuleta de Merchán, pese a estar conforme 
plenamente con la declaratoria de inejecutabilidad del fallo de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de fecha 5 de agosto de 2008, se per-
mite respetuosamente disentir de lo resuelto por la mayoría sentenciadora 
cuando «…solicita al Ejecutivo Nacional proceda a denunciar este Tra-
tado o Convención [se refiere a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos]. Ello, en función de la evidente usurpación de funciones en que 
ha incurrido la Corte Interamericana de los Derechos Humanos…», ya 
que dicha decisión corresponde en exclusiva al Presidente o Presidenta 
de la República, a tenor de lo dispuesto en el artículo 236.4 de la Consti-
tución de la República Bolivariana de Venezuela.
En efecto, a lo largo de nuestra historia republicana el Presidente o Presi-
dente (sic) de la República es jefe del Estado y del gobierno, y con base en 
esa condición tiene asignado constitucionalmente la dirección de las rela-
ciones internacionales, atribución que le corresponde en exclusiva, pues ni 
siquiera exige el texto constitucional la aprobación del gabinete ejecutivo, 
ya que la parte in fine del artículo 236 constitucional mencionado, sólo exi-
ge que sea refrendado por el Vicepresidente Ejecutivo y por el Ministro 
respectivo, es decir, por el Ministro del Poder Popular para las Relaciones 
Exteriores.
[Los actos de gobierno no son susceptibles de control jurisdiccional] El 
caso es que siendo la política exterior de la competencia exclusiva del 
Presidente o Presidenta de la República no le es dado a ningún órgano del 
Poder Público participar a priori sobre la pertinencia de la política exte-
rior ni sobre la legalidad de la actuación del jefe o jefa de Estado, ya que 
dicha actuación en materia de política exterior tiene el carácter de acto de 
gobierno; ello sin perjuicio de que la Asamblea Nacional, que es un órgano 
de origen popular, pueda de conformidad con el artículo 154 constitucional 
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debatir sobre los asuntos que comprometan internacionalmente la sobera-
nía del Estado venezolano.
[Se ha debido interpretar de oficio y por razones de «orden público cons-
titucional» el artículo 152 de la Constitución] En cambio, en mi modesto 
criterio debió la mayoría sentenciadora por razones de orden público cons-
titucional, interpretar el alcance del artículo 152 del Texto Fundamental 
[…], en el cual se define el carácter de las relaciones internacionales de la 
República, ya que precisamente es esta la normativa que respalda la direc-
ción de la política exterior, cuya competencia -se insiste- es exclusiva del 
Presidente o Presidenta de la República; y así, con dicha interpretación 
constitucional, y con fundamento en el principio de colaboración de po-
deres, como [sic] la Sala codyuvaría a ponderar la trascendencia para la 
República de la ejecutabilidad o inejecutabilidad de los fallos de la Corte 
Interamericana, que de decidirlo el Presidente puede conducir a denunciar 
la Convención; o a justificar el rechazo razonado de la sentencia del órga-
no internacional ante la Plenaria de Plenipotenciarios de la Organización 
de Estados Americanos (OEA), ya que ciertamente existen fundadas razo-
nes -como bien lo advierte la mayoría sentenciadora- para demostrar que 
el fallo de la Corte Interamericana adolece de graves vicios violatorios del 
orden público internacional, cuando no fue estimada la defensa previa del 
Estado venezolano como lo es la falta de agotamiento de los recursos de 
la jurisdicción interna, lo que era causal de inadmisibilidad a tenor de los 
artículos 46.a y 47 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(1969). De ello se infiere, que la Corte Interamericana estaba impedida 
de conocer la denuncia efectuada por los ciudadanos Ana María Ruggeri 
Cova, Perkins Rocha Contreras y Juan Carlos Apitz B. porque la norma 
internacional infringida era de obligatorio cumplimiento por parte de la  
Corte Interamericana, y no admite excepción en el caso de autos, ni si-
quiera bajo el precedente de retardo procesal injustificado que en similares 
casos ha resuelto la Corte Interamericana estimada en más de diez años; 
lo que además, sugiere un trato desigual para la República de Venezuela. 
En el caso de los ex -magistrados venezolanos denunciantes que ocupó a 
la Corte Interamericana, una de ellos no impugnó; y  los otros dos, desis-
tieron de los recursos ejercidos. No obstante este impedimento de orden 
legal, el fallo de la Corte Interamericana incurre en una intromisión inde-
bida de los asuntos internos que ampara la soberanía nacional como lo son; 
el gobierno y la administración del Poder Judicial,  atribuido al Tribunal 
Supremo de Justicia en el artículo 267 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela [subrayado propio].
Por su parte, el magistrado Rondón Haaz, expresó en su voto 

salvado:
[…] Con especial énfasis, por último, se aparta quien  disiente de la soli-
citud al Ejecutivo Nacional de que “proceda a denunciar” la Convención 



Reseña: Sentencia de la Sala Constitucional sobre la inejecutabilidad... 105
Cuestiones Jurídicas, Vol. III, N° 1  Enero - Junio 2009  (85 - 105)

Americana sobre Derechos Humanos “en función de la evidente usurpa-
ción de funciones en que ha incurrido la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos, con el fallo objeto de la presente decisión.”
Más allá de que no se comparte la existencia de una evidente usurpación 
de funciones por parte de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
se hace un flaco servicio al Estado cuando se le coloca en incumplimiento 
con sus obligaciones nacionales (artículos 30 y 31 de la Constitución) e 
internacionales (artículo 68 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos) en materia tan sensible como los derechos humanos que, para-
dójicamente, gozan de una protección ejemplar en nuestra Constitución, 
cuyo texto se reduce a eso, sólo un texto, cuando se le desconoce [desta-
cado propio].

10. Epílogo: Sobre las supuestas contradicciones en 
el argumento de la Sala Constitucional según el 
magistrado disidente Rondón Haaz

En este sentido, el magistrado Rondón Haaz opina:
Por otra parte, resulta desconcertante que la sentencia reconozca la vigen-
cia de la Convención y su rango constitucional dentro del derecho interno; 
la diferencia entre ese tratado y los informes, opiniones y decisiones que se 
dicten con ocasión de su aplicación; que declare que “no se trata de inter-
pretar el contenido y alcance de la sentencia de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, ni de desconocer el tratado válidamente suscrito 
por la República que la sustenta o eludir el compromiso de ejecutar las 
decisiones según lo dispone el artículo 68 de la Convención America-
na sobre Derechos Humanos” y, en el mismo veredicto, los mismos sen-
tenciadores estimen que debe denunciarse la Convención a causa de un  
supuesto exceso, no del acuerdo multilateral en sí, sino de un acto distinto 
[destacado propio].
En este sentido, resalta que la Sala Constitucional en ningún momento se 
planteó la conformidad a derecho o no de las conclusiones de la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos acerca de la violación a los derechos 
humanos de los ex jueces de la Corte Primera de lo Contencioso Admi-
nistrativo, derechos todos que, además de la Convención, recoge nuestra 
Carta Magna (derecho a la motivación de las decisiones –art. 49.1-, al juz-
gamiento por un tribunal independiente –art. 49.4-, a ser oído en un plazo 
razonable –art. 49.3-, a un remedio judicial sencillo, rápido y efectivo -art. 
27-) [destacado propio] […]




